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Gobierno de Provincia. 
Vil». 112. . 

' • ' E n ta Gaceta de Madrid del 3 i de Marzo, 
último, núm. g o i é leen el Real decreto y Reales 
órdenessiguientes: 

M I N I S T E R I O D E L A " G O B E R N A C I O N . 

REAI DECBÍETO. . , 
«Conformándome con lo que Me ha es-

puesto M i consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:, .'•.»,• 

Artículo 1.° Se. llaman al servicio de Uis 
armas por el tiempo de ocho años veinte y cin
co ijiil hombres correspondieriles al alistamien
to y sorteo del presente año. ^ - > 

Art . 2.° Las.provincias apron ta rán el total 
rfe este contingente en proporción al n ú m e r o 
de mozos ,de diez y nueve años sorteados para 

, la quinta de mi l ochocientos cincuenta y uno, 
según establece el art. 11 del proyecto de ley de 
reemplazo^, aprobado por el Seriado en veinte y 
nueve de Enero de mi l ochocientos cincuenta, 
y cuyos cupos son los que se espresan á conti
nuación: 

/ Alava, 243.-Albacete, 3S4.-Alicanle, 651. -
Almería, 577.-Avila, a34--Bádaioz,.538,-Balea-
res, 369.-Barcelona, I045.-Burgos, 550 -Cáce-
resí 399.-0:ádiz, 552.-Castell<»n, 505 -Ciudad-
Real, 320.-Córdoba, 463 .-eoruña, I070.-Cueii-
ca. í4.01 -Gerona, 487,.-(iranada, 664.-GuadaIa-
jara,! 365.-Guipúzcoa,- 247.-Huelva, 241 .-Hues-

.- ca,: 466.-Jaen, 541 . -León 595.-Lérida 467;-Lo-
groño, 302.-Lugo, 968.-Madrid, 592.-Málaga, 
666.-Murcia, 614.-Navarra, 517 ^Orense, 645.-
Oviedo, 1142.-Palencia 27«.-Pontevedra, 765.-
Saiamanca, .381 .-Santander. 41 S.-Segovia, 205.-
Seviíla, 672.-Soria, 246.-Tariagona, 597.-Te-

ri iei ; 4fi0.¿Tolédo, 52Í^Válencw, 945.-^3113:-
dolid, 315.-Vizcaya, 4 ' 5.-Zamóraj 4^2.-Zara
goza, 599. 

Art . 3.° Las Dipütacióries provinciales proce
derán á distribuir entre los pueblos de la provincia 
el cupo respectivo, sujetándose á lo que prescribe 

i el capítulo 2.0:del mencionado proyectó de ley, 
' haciendo, la publicación; del reparto de qué ha-

' bla el art'24 el dia- 15: del 'próximo - riies . de 
Abr i l . ; -^'.[r: •[.'•,, 

Con este fin los Gobernadores procederán 
á convocar j y reunir ;las 'Diputaciones provin
ciales lo mas pronto posible, ateniéndose á lo 
que.sobre este punto establece el: art.1 13 "del 
dicho proyecto. ' , •: -;>..-•.-;.• 

;Art.' 4" E l acto de llamamiento y- declara
ción de soldados á' que se refiere el capítulo 10 

. empezará el domingo 1.° de Mayo,' y el'de' la 
entrega de los quintos en: lá caja de' la provin
cia : el dia 15 de Junio siguiente. : •'• 

•.Art. 5.° Para todas las operaciones necesa-
• rias hasta completar la entrega total de los c u 

pos, de cada provincia en las respectivas cajas 
establecidas al efecto,- se observará puntualmen
te lo prevenido en el referido • proyecto' de 'ley, 
excepto en sus disposiciones transitorias, según 
se acordó por M i Real decreto de 3 1 : dé D i 
ciembre últ imo. 

Art . 6.° Las circunstancias que deben con
currir en los mozos p r a gozar de exenciones 
que se funden en la edad del padre ú otras 
personas de su familia, y á las demás disposi
ciones de que trata-la regla 7.a del art. 69'de 
la léy, se- considerarán'precisamente con rela
ción al dia 1 d e Mayo, señalado para el ac
to dé llamamiento y declaración de soldados. 

Dado en Palacio á- 30 de Marzo de m i l 
ochocientos; cincuenta y > tres'.==Está rubricado 
de la Real mano .=El Ministro de la Gober
nación-ANTONIO BENAVIDKS. » 



^ ^ Í | í I S ^ R 10 D E ILVCIJiSDA.. , 

«limo. Sr. : He dado cuenta á la REINA' 
(q. I). g.) del expediente formado á virtud de 
una consulta del Administrador de la Aduana ; • 
de Tarragona sobre los derechos que deberán 
exigirse á m í o s palo»' completamente elaborados 
para arbóládurá' de buques, que procedentes 
del ¿xt'rahgéro sé presentaron para el adeudo 
en ellij,:^'.'y>S.,.M.,. .de, coutoi-midad con.'el pare- • 
cer de la Jur i tá-de -Aránceles1')*- de esa: Direc- • 
cion general, se ha dignado resolver qué-se í^ 
hallan comprendidos en la partida 817 •„ del 
Arancel, porque en ella no se hace ninguna 

para-
.tefigen^^tnes^n^ignieintes:.; Dios.^¡giun)e:.'á;.-'. 
V . I. muchos años. Madr id 10 de Marzo de 
,18 5 3.^LioufcNT*. == Sr.,: . Director . general . de 

' 'Áduán^s,.%y.Aranceléis.» • ;, 

MITS.ISTE^IO D E G R A C I A Y. JÜSTIGÍA. 

. . .'Íi |pr^Qifc^»llp«,t?S<¡cj^on.1,'••... . . 
«Ejccmo Sri-v He dado, cuenta á la REiNÁ (q. 

D i g.):,de una instancia de D. . Pedro-;Chillida, 
,pro(V.s6r.-.de 'nie(liciiia;<piei > habiendo estudiado 
los dos años de cirugía prescritos por la Real 

: orden<dc 4 de, Julio de' 1836 (í los médicos de 
Universidad aprobados'para optar al t í tulo de 
Úcenciado en cirugía,-pide :que se-le, admita á 
exíimen á fin de obtenei', : ya -sea el título de l i 
cenciado en medicina y cirugía, ó ya u n títii-

, lo tte- cirujaní*... • • . • • ¡ • • i i ; " " • \ 

. & : \ M ; , oído• el Real' Consejo> de••• Instruc-
; cion pública, ha tenido, á bien conformarse con-

su dictamen, y disponer que envatencion A' ser 
D . Pedro Chillida- inédico aprobado por una 
Academia .de me'l'ciníi. no se le espida-título dé 
licenciado ¡en', medicina y 'cirugía, sinó solamen
te en • cirugía 'previo exúmen y aprobación de 

. las nialevias-.quirúrgicas,' como' se previno en ' 
. la referida Real disposición, abonándole dos 
.. terceras: parles; de • la cantidad, señalada como 

depósito para el' referido gradó, porque pasando 
el recurrente de la clase de médico á la de m é 
dico-cirujano, se halla iinplícitanieiite compren
dido .en la lieal órden- de 9 de Fcbreio de 
184' ' Es asimismo.la' voluntad de S. -M qué 
se estienda' esta msolucion á todos los médicos 

. < recibidos por Lis antiguas Academias ó Subde-
legaciones que se hallen en el caso del intere
sado. '': •'•'''• ' 

. De. Real -¿rden 'lo comunico á V . E . para 
los efectos correspótidientes. Dios guarde :i V . E . 
muchos - años. Mndrid 18 de Marzo de 1853.;=: 
VAHEY.-rSr. Rector de la Universidad central.» 

v jecdOM,^/3sCircBtor.!ff^<^ja«^ado..Ay.--tv^; • - -

«A consecuencia de consulta elevada á este 
Ministerio con fecha i 4 de Julio de 1851 por 

..el Provisor Vicario, Juez eclesiástico del Arzo 
bispado de Sevilla, sobre si debería dar cumpli
miento á los exhortos librados, por. la,.Real j u - . 
risdiccion ordinaria en los juicios sobre capella
nías ..y demás bienes- eclesiásticos, -'á pesar ' de 
lp-dispuést'o en el'Coricórdátt), l ia tígnido^a bjen 

' ^ M . mandar, de conformidad con el parecer 
\émit ¡do por la sección de Gracia y Justicia del 

Gohisejp -Real, que solo deberán ser cumplimen
tados los exhortos espedidos sobre la materia 
de que se trata cuando procedan de espedientes 

íjudfcjalesom^ 
, ^ e y $ : í i j í : e r i ' ( $ ¡ e ; s e ; p ¡ ^ 

dando sin efecto todos los demás .que, no se. .. 
" l í a l t e ñ T ó m í r r c ñ d i d o ^ c a s ó ' c i t a d o . " ' ~ . 

De líeal órden lo digo á̂  V.^ para. su i n -
teligenciá» y¿ eífc'tas! -cansi^ijieiíteá.' 'Dibíi gi'íaríle 
a V . muchos años. Madrid .28 de Marzo de 
1853.=VAiiisy.==^c.i;.¡;», _ • • . „ r i - . ^ , , , . 

L a j / i i f i se. insertaren este peryódi-cq•.•¿oficial, 
'para los efectos consigiiiinieSf JLeon^ de Abfd.. 
de i 8r»3 . = i í / / i Antonio Meóro. .. '.. . . . .. 

S E C R E T A R I A D E L A S A L A D E G O Q I E R -
.1|U UH L \ Al'DIEXCIA DE V A U A B O t I B . . 

' Eri lá Gaceta de de Muriti último se 
halla inserta la lieal ól'den espedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia (pie'iigué: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha d i r i 
gido á este de Gracia y Justicia¡con lecha 14 del 
actual la Real, órden-siguieale; 

Excrno. S n : Enterada la RttlNA de que jior-
parte de algunos Tribunales y jll/.gados inferió- " 
res se embaraisa muchas 'veces la cobra nía- de 
las cuotas impuestas por corílfibúción territo
rial á las-fincas que se hallan á disposición de di 
chos Tribunales, procedentes-de testamentarías 
ó embargos se ba servidó -motidar S. M . dé con
formidad con lo propuesto por la Dirección gene
ra l de Ctmtribuciohes directas y. IB; de'lo Conten
cioso de Hacienda pública, baga presente á Y . E . , 
como ló verifico, la necesidad de qué por ese 
Ministerio se espida la órden correspondiente pa
ra que los referidos juzgados y -Tribunales,' tan 
pronto como se les redame por los encargados de 
la cobranza las cuotas de contribución territorial 
que á dichas fincas se hubiesen impuesto, dispon
gan su inmediato, pago sin dar traslados ni acor
dar otras prevenciones que entorpezcan la pron
ta recaudación de las contribuciones del Estado;' 
toda vez que esto en nada entorpece el ejercicio 
de sus legítimas atribuciones: 



¡ • 

V . 

KH SU consecuencia, S. M . la RE!\A (rj.'D. g ) 
ha teniilo á bien nviiiil;»r se traslade á V. S. 
rsla Ileal d¡s(>os¡c¡an para (¡uc tonga puntual y 
exacto cmMpliniieoto- Dios guarde á V , S. mu-í 
«•luis aut», Madrid 92 de Marzo de I853>= 
vAHr.Y,=Sr. Regente de la Andicttcict, de.>..» 

" Y h Sala de gobierno «le cita Audiencia, 
en vista de la preinserta Real orden, ha acrtrda^-
do se inserte'en los Boletines oficiales de las' 
provincias del tt'rritorio pava inteligencia y cum-
plimienk» por,los Jueces de 1" instancia 
mismo, Valladolid y Abri l 2 de 
María Alonso RodrigUeí. 

del 
18r»:i==:lilas 

ilomandilna'fl general de ta pPói'iilcÍQ 'tte Lroii 

E l Exento. Sr.; í í an i t an ,genera lde ^'.e i)"!)-: 
trito, me tíice con féclia V ."'"deí actual' lo que , 
sigue. 

«Segttn tue participa el Coronel Ocle de 
Estado Mayor tle \o. .<?apitanítt general d e A n -
«lalucia con fecha SS de M a r i o úllimq, ha sa^ 
lido dé a<ittsllu capital á grtaníecer el campo de 
Gibraltar, el batallón CaBadores dt5 llai'bastio, 
habiendo marchado en su relevo el de Anteque-
ra que se hallaba en dicho púnto. L o <|tle n l i i -
nitiesto á 'V; ;S , ' á íh» <lé <lUe los indivyVuos qwfe 
[pertenecientes de estos liatallones, se hallan en 
esa provincia con li.Ceiicia..: ténijjoral, ¡ae .dirijan 
donde se hallan sits respectivos cuerpos.» ' 

JJO (file A'C inserta en el Boltilill nliuial de 
exta proiiimün, para conocimiento de los intli* 
t'iduos ijlle da dichos Matallctnei, se encuen
tran en la illisiría disfriltaitdo de licencia ienl-
poral, y á fin de tjue al terminarla puedan di-*-
lijir.ie a los puntos iftte se indican. Ĵ eon 4 de 
Abril de lüx'lii—Moreno datas Peñas. 

167 
vedad del delito que cometen, y del castigo á 
que por él se hacen acreedores. L o que mani 
fiesto á X . S. para su conocimiento y electo* 
convenientes.» 

Lo tfite se inserta en el Boletin. oficial de 
esta provincia, á los efectos correspondientes. 
León 3 de Abril de i$$3¿=$toreno de las Pe
ñas. 

Akal.dia (¡vnsiituicional de fuentes de Carc

ha jal. 

Por el presente á todos los vecinos y foras-r 
teros lér iatenientes tin el término Jtirisrticio-
nal de t;.ste AyUntairtientQ de Fuentes de Car-
bajal hagoiaber! (¿tle con iií objetó.de que la 
.íúrita Cferlcial d d T(itánK> pueda IbVmar con eí 
acierto debida la. rectificación del cuaderno de 
riqueza que. ha de .servir.-tle base pgra girar él 
reparliuiienlo de la'''C:6ntrtbuctón"d¿'viniuebles, 
cultivo y ganadería ,que se. egecute en. este 
jVyunlinhieiúO é n el año proxiino-\'Ínitidero de •'• 
1854, presenten, en la Secretaria del mismo, 
relaciones exactas de todos las Tincas rusticas. 
Urbanas^ censos) fqrflis, gar.tt-.los' y cualquiera 
otra cla.sú 'de bienes sugetos • á la citada Con
tribución dentro d e l té rmino de veinte dias á 
contar-desde da, ir.Sercioti de-est.é Bnuncio en el 
Éolétiti ofii tal tle la Provincia'; cu la ínteligen-

: cia.de .que á.'los interesados que no cumplan 
coi; este deber la Junta les juzgará de oficio 
según lo* datós qüe adqiiierati, y queds rá i i i n -
ciirsos en las pena* de Instrucción, y sin obeion 
á reclamar cualquier agravio. Fueñles de Gar
ba jal Marso §6 de H$3¡J.=El Alcalde/ Rafael 
de Fuentes Presa» 

Cointindaucia general de. la l'rovirtp'ct de Jsetttu 

E l Brigadier (ief'e de Estado Mayor de la 
Capí latí ia (jeneral dd este Distrito, Ule dice con 
fecha de ayer lo que sigue. 

« Por Real orden de 33 do Marzo último, 
se lia dignado resolver S. M , (q. D. g.): que 
según lo dispuesto en la left á los prófugos y de* 
serteires procedentes del últ imo reemplazo y los 
que se verifiquen en lo sucesivo, tmi jirdnto eo^ 
«K> se presenten ó fueren aprendidos, «ean des-
tintldos á los cuerpos respectivo», á fin de que 
en ellos se Ies imponga la pena corrcs|)dndien-> 
te, y que mediante el juramento que deben pres
tar á las banderas, y enterados de las leyes pe^ 
nales, no pueden alegar ignorancia de la jjra-

Áicaldlit CmsHtucloiial.th. Fresnedo. 

Estólido constiiuidtt la Junta pericial del 
AyUutnmieiilq de Fresnedo en el partido de 
Ponfel'rada, i'eclania tle lodos los contribuyen
tes del municipio, relaciones juradas de sus bie
nes, casas y ganados Ú íin de formar el ami-
llaramicnto en tletupo oportuno que sirva de 
base al repartimiento territorial naía el año de 
1854. . 

Si al tér tninü 'de veinte dios de la publica
ción de eéte anuncio no lf»s tuvieren presenta
das, la.Junta las IbíHUará de oficio á cuenta 
de los morosos, y estoa perderán el derecho á 
reclamar de agravio pn los tipos <|ue se les 
señale. Frcsiltído V¿1 de Marzo de l8Sa.=Juslo 
Rodi!igueü. 
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m 
Cont inúan las Paradas públicas establecidas en los puntos que se designan y á l»s sugelos que 

por su úi'iltn se expresan. 

' Parada de D. Angel Torbado eo el pueblo de Gálleguillos. 
R E S E Ñ A , D E L O S C A B A L L O S . \ 

ALZADA. 

NOMBRES. '' ' CAPA ' r ses VARÍEDAnEs. Edad. CtuirtM.' iDeáot.,' SiÍMé»«ceiileiitvl^, Cábea. 

Verla.......". 
CupUi;liiiio.. 

Tordo claro 
Casluño oscuro, cal a lo del pie 

. . derecho.̂ pelos blimcos eu- la 
purte superior del dono.... 8 

R E S E Ñ A D E L O S GARAÑONES. 

Ptáferó'...;. 
Gallardo;... 

Ifirdiiió... ; • . . 
'TordJ oscuro"..;!. 

7 
7 

Buena.' 

W. 

Buena. 
W. 

, Cota.: 

Buena. 

Id. 

Parada de D. Cayetaio de la Barga en el poeblo de G M e s de Rneda. 

Lucero....... 

Galíardo..... 

Pájaro......... 
Giiíiárdo..... 
Manchego... 

Cono........ 

Cordobés.... 

R E S E N A D E L O S C A B A L L O S . 
Costaño oscuro, estrella y cor-

don 8 1. i . ' , . . ' . 

CaslaSto oscuro 1 7 5 

RESEÑA D E L O S GARAÑONES. 

Tordo oscuro.... 8 6 6. , . .. , 
Negro acebnche.... 5 Ü ' i g '.' 

IIÍÍ Id..;...;.....;.........;.... i 6 11 

Buena.'' 

Regular.. 

. Buena. 
Id. 
W. 

Buena. 

Buena., 

Parada <le D. Anlonino Carcedo en el pueblo de S. Feliz de Torio. 
, • s R E S E Ñ A D E L O S C A B A L L O S . 

Castaño oscuro, colindo del pie, 
'derecho 'y principio' en las 

• manos, estrella... ;„.'.•;.•'!... 

CaslaRo oscuro, estrella, prin
cipio de calzado en el pie iz- , 
quierdo-. 

Regalar. Buena. 

Manchego......... Tordo. oscuro.. 

5 7 7 

R E S E Ñ A D E L O S GARAÑONES. 

8 7 1 

Buena. 

Buena. 

Id. 

Moro., 

Soló... 

Parada de D. Benito Saticlices en el pueblo de Villamizar. 
RESEÑA D E L O S C A B A L L O S . 

Negro morcilío estrella calzado 
de la mano y pie derecho 6 7 6 ; » ' 

Negro acebnche principio de cnl- , -
zado en elpie izquierdo....... ;, - . - l i 7' ' ':' ; "•" 1 » ' 

R E S E Ñ A D E L O S GARAÑONES. 

Buena. Buena. 

Id. 

Gallardo...., 
Grujalejo.... 
Voluntario.. 

. Negro acebnche...'..... 
Tordo o.«ciiro..... 

W. Id 

Buena 
Id. 
Id. 

Id. 

St continuará; 

León, imprenta y litografía de Manuel G . Redondo, calle ^ueva. 


